
* EL ANCHO VARIARÁ SEGÚN EL MÓDULO DE LAS COLUMNAS

  DEBERÁN

  QUE SEA  NECESARIO.

(1)

(2)    Diez días    hábiles anteriores a la fecha de apertura de los sobres
(3)    30 minutos  posteriores a la hora de cierre de recepción de ofertas.
(4)    Logotipo IPV , UEP o UEM  (no debe exceder el área marcada) 
(5)

[ ]    
Quitar números de referencia

ESPECIFICACIONES DE USO

3 COLUMNAS DE DIARIO *

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT  

SECRETARÍA DE HÁBITAT

PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV

Llamado a Licitación Pública Nº PROMEBA IV - 352 - LPN 2/21
Por sistema de Postcalificación
Sobre único (Carpeta Técnica y Carpeta Económica)

Provincia del Chubut

más información: www.promeba.gob.ar 

PROGRAMA 
MEJORAMIENTO
DE BARRIOS IV
PRÉSTAMO BID 3458 OC-AR

Esta Licitación se ajustará a las disposiciones del Contrato de Préstamo Nº
BID 3458 OC-AR, suscripto entre la Nación Argentina y BID. 

ACTO DE APERTURA En la Unidad Ejecutora Provincial IPVyDU Chubut, PROMEBA 
Don Bosco Nº297, Rawson Chubut el 29 de Otubre de 2021 a las 12:00hs 
en presencia de los oferentes o sus representantes.

RECEPCIÓN DE OFERTAS En la Unidad Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de 
de Barrios, Don Bosco Nº 297, Rawson, Chubut hasta el día 

VALOR DEL PLIEGO
CONSULTAS

Sin cargo
A partir del 27 de Setiembre de 2021           en la Unidad Ejecutora Provinicial
de 09 a 13 hs, hasta el día 15 de Octubre de 2021
Página web del IPVyDU Chubut, de Promeba y en Esmeralda 255

PRESUPUESTO OFICIAL

FINANCIAMIENTO
PLAZO DE EJECUCIÓN
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS

$ 337.477.963,29 (pesos trescientos treinta y siete millones 
    

Valores al mes de Abril 2021
Nación Argentina/BID
540 de días corridos
A partir del 27 de Setiembre de 2021          en www.ipvydu.gob.ar 
y/o en el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano de 
la Provincia del Chubut, Don Bosco Nº297, Rawson, Chubut

Contratar la construcción de “Consolidación urbana en el Barrio Fracción 14 y 15 en la ciudad 
de Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut”

OBJETO

UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL
Escudo identificatorio de la provincia según corresponda

Provincial o Municipal

Suprimir corchetes, completar y convertir texto a negro

Respetar jerarquías tipográficas (negrita, itálica, etc.) 

RESPETARSE LAS 3 COLUMNAS POR EL LARGO

DE LOS DIARIOS EN LOS QUE SE PUBLIQUE, SIEMPRE

cuatrocientos setenta y siete mil novecientos sesenta y tres
con veintinueve centavos)

29 de Octubre de 2021 a las 11:00hs. 




